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Franciscanos y agustinas 

Este moderno Hospital Militar de Palma 
de Mallorca está edif icado sobre los res
tos arqui tectónicos de la Iglesia y Con
vento que fueron, a poco de la conquis
ta de la Isla por el rey Ja ime I, de los 
frailes franciscanos. 
No es seguro que, como era su reciente 
costumbre, los frailes menores, los reli
giosos claustrales de san Francisco, los 
hijos del Poverello, los "cruzados de la 
cuerda" , acompañaran al joven y catól i
co monarca cuando éste desembarcó en 
Medina Mayurca, Mallorca, el año 1229. 
Según Jovel lanos la orden franciscana, 
sorprendentemente, no conserva docu
mento a lguno de sus or ígenes mal lor 
q u i n e s . Fray J a i m e S o l i v a r e t a s , s i n 
e m b a r g o , a s e g u r a que v i n i e r o n d o s 
f ranc iscanos a la conqu is ta de La Ro
queta; fray I luminado y fray Suda. Y, te
nemos fehaciente noticia escrita de que, 
t res años más ta rde , en 1232, f i gu ran 
cinco rel igiosos de la Orden de Menores 
en el Libre de Repartiment, por haberles 
conced ido el Conqu i s tado r un huer to 
p róx imo a una fuente, el manant ia l Ai-
na-el-Emir, la Font de la Vila, que abas
tecía de agua potable a Ciutat. El huerto 
se l lamaba Riat-Abboadille-Abnazac y se 
hallaba junto a la puerta del Esveidor o 
de Bab-al-Kofol, Puerta de la Caravana o 
Cavalcada, Porta tancada amb cadenas; 
del Assaltador. Esvehïdor p o r q u e al l í 
empezaron a ser "esvah ' i ts" , d ispersa
dos, los moros . Y que se denominar ía 
luego de Santa Margarita, por la que en
trara vencedor, al frente de sus huestes, 
el ú l t imo día de 1229, el rey don Jaume. 

•Conferenc ia pronunc iada el día 24 de jun io de 1994 
en el Hospi ta l Mi l i tar de Palma de Mal lo rca. 

La célebre, en f in , Puerta Pintada, de Sa 
Reconada de Santa Margalida, con el 
tes t imonio de su ant igüedad grabado en 
las tres torres que f lanqueaban su estre
cho portal ; unas cruces rojas insertas en 
cí rcu los, que sería der r ibada, a levosa
mente, la noche del 27 de febrero de 1912. 
Los f ranciscanos se instalaron en "una 
j abone r ía m o r a " , a ledaña al hue r to y 
pronto edif icaron " u n grac ioso" conven
t o . La ig les ia adosada al c e n o b i o fue 
consagrada en 1244 por el pr imer obis
po de Mal lorca, don Ramón de Torrel la. 
Era un t e m p l o de baja t e c h u m b r e de 
madera, sostenida por unos arcos apun
tados que aún pueden contemplarse en 
los modernos edif icios del actual Hospi
tal Militar. San Francisco de Asís acaba
ba de fallecer, pobre y desnudo, el 3 de 
octubre de 1226. A to rmentado por gran
des dolores, tras componer su Himno al 
Sol. La meta señalada a su Orden no era 
ya la mendic idad sino la predicación y el 
t rabajo. Pr imi t ivamente la Orden no po
día poseer nada. Mas, al t i empo que de
sapareció su "stabi l i tas loc i " , se d ieron 
a caminar por el mundo . Y, después de 
la muerte del fundador , moderaron sus 
designios de pobreza. Una bula del pa
pa Gregor io IX, de 1230, pe rm i t i ó a la 
Orden el disfrute de los regalos que se 
le hicieran, aunque los donantes mantu
vieran la propiedad de los dones. Que
daba ya m u y le jos la a m o n e s t a c i ó n : 
"Cuánta gracia concede Dios a los inge
nuos" , de las Florecillas. 
En 1278 los f ranc iscanos ma l lo rqu ines 
f i rman un contrato con el Rey pr ivat ivo 
de Mal lorca, Ja ime II. Abandonan su hu
mi lde iglesia y el convento anejo, pasan 
ambos a ser propiedad de las monjas de 
Santa Margar i ta que v i v ían , hasta en
t o n c e s , en el m o n a s t e r i o de l m i s m o 
nombre , entre las dos cuestas del Mer
cado, en las casas de Perellós de Pax, en 
la actual plaza de Quadrado, en el pr i 
mer conven to de mon jas de Ma l lo rca , 
fundado por Gui l lem de Torrel la, sobr i 
no y apode rado del ob i spo de G i rona 
Gui l lem de Cabanelles. 
Dice, a lgún erudi to, que no se sabe cier
to si esas mon jas eran de la Regla de 
san Agust ín, como pretende el historia
dor Dameto . Sí lo eran. Profesaban la 
regla del Doctor de Hipona, con const i -
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tuciones que les diera el pr imer obispo 
de Mal lorca don Ramón de Torrel la. 
Llevaban, en un pr inc ip io, un albo man
to que, más tarde, sería negro. Pero en 
unas urnas funerar ias encontradas en el 
convento, portaban las momias hábito y 
escapu la r io pa rdo y m a n t o b lanco . A l 
igua l que las ca rme l i t as , las an t i guas 
"bea tas" , de aparic ión más tardía en Es
paña. 
El t rueque de los conventos se hizo so
lemnemente , con una procesión dir ig ida 
por el ob ispo don Pedro Morey. A estas 
procesiones, presididas por una enorme 
Cruz, asistían los Gremios, con vest idos 
blancos y l internas. Hombres y mujeres 
marchaban con los pies descalzos, a lgu
nos se f l age laban , o t ros l levaban una 
soga o una cadena al cuel lo. Los niños 
iban delante imp lo rando miser icordia. 
Las mon jas agust inas abandonaron su 
monaster io y se fueron a viv i r al de los 
franciscanos. Pronto encontrarían éstos 
angosto el convento mon j i l . Logran que 
el Rey les o to rgue unos ter renos en la 
calle "que va hacia el Temp le " . Aprove
chan la favorab le c i rcunstancia de que 
el príncipe don Ja ime, infante de Mal lor
ca, hi jo p r imogén i to del rey Jaume II y 
de su esposa Esc la rmonda o Esclara-
munda de Foix, haya renunciado al ce
t ro y entrado en rel ig ión en la Orden Se
ráfica. El fervor " f ranc iscano" de la Casa 
Real de Ma l l o r ca era b ien pa ten te . El 
m i smo monarca coloca la pr imera pie
dra de la nueva y ampl ia residencia de 
los d i s c í p u l o s de san F ranc i sco , el 1 
de ju l io de 1280. Se denominará , en lo 
suces ivo , el magn í f i co t e m p l o , Iglesia 
de San Francisco, la iglesia-basíl ica de 
nuestros días. 
Mientras tanto las monjas agust inas ha
bitan en el ant iguo convento de los f ran
ciscanos. Reforman la iglesia pr imi t iva. 
Le añaden un esbel to ábside de est i lo 
gót ico, que aún subsiste. Se dedican a 
la enseñanza del catecismo. Catequesis 
a la que debían asistir, por especial em
peño del Conquistador, los hijos de pa
dres moros y judíos. 
Los judíos fueron protegidos por el rey Jai
me I, que les debía grandes favores y que
ría convertirlos, a toda costa, a la fe verda
dera. Contra el sentir, ent rañablemente 
hostil a los judíos, del pueblo cristiano. 

Ingresaron en la Orden de Santa Marga
rita, hijas de las más nobles fami l ias de 
Mal lorca. Era su priora, cuando el canje 
con los franciscanos, una monja l lama
da sor Berenguela de Sanmartí . 
Al convento de Santa Margari ta acudían 
a rezar atemorizados por los pel igros de 
las guerras, el terror a las pestes, el te
mor a las hambres o r ig inadas por las 
pert inaces sequías, mu l t i tud de mal lor
quines. Imploraban también en la igle
sia a la imagen de Santa Margari ta, tu l l i 
dos, leprosos, afectos del fuego de san 
An ton io , representados en una pintura 
del siglo XV, la "p rede la" de Santa Mar
g a r i t a , rea l i zada por el " m e s t r e " del 
m ismo nombre. Y, en aquel monaster io 
van a vivir las monjas agustinas de San
ta Margar i ta hasta 1837. A las 5 de la 
mañana del día 26 de abril de dicho año, 
son trasladadas las dieciocho monjas al 
c o n v e n t o de la m i s m a o r d e n de las 
agust inas, de la Purísima Concepción, 
q u e p r o c e d í a de l " o l i m de l Pu ig de 
Po l l énza" . Un decre to , la f amosa Ley 
de Desamort ización de don Juan Álva-
rez de Mend i zába l , p roh ib ía ex is t ie ra 
más de un cenobio de la misma orden 
de Palma. Se l levaron consigo las mon
jas dos rel iquias que habían guardado 
amorosamente con ellas en su iglesia, 
largos años: la imagen del Sanf Crist del 
Noguer (el Santo Cristo del Nogal), y 
una Santa Faz. La tarde anterior de qui
tar de su capilla al Santo Cristo, corr ió la 
voz de que estaba sudando. "Y las mon 
jas se a lborotaron a té rminos de c o m 
prometer a la autor idad encargada. Sa
lió una llamada sor Bauza, ya de edad" . 
Sor Margal ida Bauza era la superiora. 
Cuenta la tradición que, una mujer, Ca
tal ina Nadal, poseía un huerto aledaño 
al monaster io de Santa Margari ta, en el 
que crecía un nogal. Corría el siglo XVI. 
Una agustina se lo pidió para tallar con 
su madera un Cristo Crucif icado. Catali
na no qu iso dárse lo , aduc iendo daba 
muchas nueces, que ella vendía. Al año 
siguiente un fuerte vendaval arrancó el 
árbol de cuajo. Catalina Nadal se acerca 
al monaster io , at r ibu lada. Entrega a la 
abadesa la única nuez que había dado el 
nogal esa temporada y le dice pueden 
disponer del árbol derr ibado por el v ien
to. Las monjas se apresuran a coger lo. 
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Sierran su t ronco y encuent ran, asom
bradas, en su interior, la f igura de Jesús 
en la Cruz. Parten la nuez y su sorpresa 
es todavía mayor. En una mi tad del f ru 
to se halla la f igura enclavada del Señor 
y las de su Madre y san Juan. En la otra, 
la de la Virgen acompañada de dos án
geles. 
No menos mi lagrosa era la Santa Faz, 
que se conserva en un relicario de plata. 
Un cardenal mal lorquín, don Jaume Pou 
i Berard (o qu izás fuera f ray A n t o n i o 
Cerda i Lloscos), remite a la Isla el lienzo 
con el rostro sudoroso y ensangrentado 
del Cristo que se conserva en el Vatica
no y obtuviera la Verónica. Ordena que 
un pintor local lo copie. Éste no logra re
producir lo. Desesperado, se duerme. Al 
despertar se encuentra con que la tela, 
mister iosamente, ha sido te rminada de 
pintar con toda f idel idad. El cardenal te
nía una hermana, Úrsu la , mon ja en el 
convento de Santa Margari ta y el carde
nal Cerda, a su vez, tenía una relación 
sent imental con el cenobio de las agus-
t inas, al ser natural de la vi l la del m ismo 
nombre que el convento. 
Esta Santa Faz fue como una esotérica 
p remon i c i ón de la impren ta que sería 
instalada en Mi ramar por Nicolás Cala
fat, a f inales de la decimoquinta centuria. 
La Verónica es la pr imera impresora que 
perpetuó la cara del Hombre angustiada 
por el dolor. La Verónica se denominó , 
s imbó l i camen te , una impren ta de Ma
nuel A l to lagu i r re , el poeta- impresor de 
la generación del 27, que exhibía en una 
de sus paredes la reproducción del paño 
de la Verónica que pintara El Greco. 
El convento de Santa Margar i ta, ya va
cío de monjas, es dest inado a Hospital 
de Convalecientes y, en 1841, es cedido 
a los mi l i tares. En 1846 es dest inado a 
Hospital Militar. Se trabaja en su instala
ción dos años. Puede decirse que estaba 
ya práct icamente instalado el 17 de ju l io 
de 1847. Aunque se uti l ice escalonada
mente a lo largo de los años f inales de 
la centur ia. Tras los tres anteproyectos 
de 1874 y 1877. No se aprueba el pro
yecto de f in i t i vo hasta 1878, s igu iendo 
las directrices del ingeniero y poeta ma
l lorquín Pere d'Alcántara Peña. 
La ig les ia fue d i v i d i d a en var ias par
tes. La capilla del Hospital actual fue la 

sala capitular del convento, con su bello 
artesonado y las esbeltas ventanas gót i 
cas. El ant iguo claustro fue demol ido a 
pr incipios de 1866. Tres de sus alas eran 
más modernas que la cuarta, construida 
en el siglo XIII, recuperada por don Pe
dro Alcántara Peña y que se encuentra 
ahora en Miramar, la finca del Arch idu
que Luis Salvador. 
Un macabro tes t imonio de la permanen
cia de las agust inas en el convento de 
Santa M a r g a r i t a s u r g i ó por los años 
de la guerra civ i l . Un albañi l al cambiar 
una baldosa de la antesala de las Ofici
nas de la Admin is t rac ión halló var ios ni
chos. En uno de ellos se encontraba, in
corrupto, el cuerpo de una rel igiosa. Se 
le colocó en un féretro nuevo y fue tras
ladado por un cura dest inado entonces 
en el Hospital Militar, el padre L lu l l , al 
convento de las agustinas sito en la ve
cina calle del Santo Sepulcro, en el Puig 
del Si t jar . El m i s m o c lé r i go que , días 
después, fue suspendido ad divinis por 
su descarado talante r i joso. La Muerte y 
el A m o r en sobrecogedora coincidencia. 

El Hospital Real de los Exércitos 

Un nada c o n o c i d o an teceso r de este 
Hospital Militarse hallaba ubicado al f i 
nal de la calle de los Olmos, en un case
rón col indante con el convento del Car
men. 
S a b e m o s , por los asientos que había 
una suerte de convenios entre la órde
nes religiosas y la Secretaría de Guerra, 
y también con los Hospitales Civi les, so
met idos éstos a un régimen benéfico y 
que podían ser uti l izados por el Ejército. 
Los Hospitales Militares de guarn ic ión o 
de plaza solían tener un número insuf i 
ciente de camas. El de Palma se deno
minó Hospital Real o del Rey, y fue fun 
dado a mediados del siglo XVIII. Su total 
t raslado al ex convento de Santa Marga
rita tuvo lugar, como ya se di jo, en 1847. 
El pr imer Hospital Militar de Palma de 
Mallorca se levantaba pues, en el extre
m o opuesto al comienzo de la calle de 
los O lmos. M u y p róx imo , por tan to , al 
Hospital General, en la esquina izquier
da a las Ramblas. 
El carrer dels Oms era conocido en el si-
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glo XIV como carrer dels Arbres de San
ta Margalida. Se t rataba de un camino 
de t ráns i to , bordeado de f rondosos o l 
mos, que unía la vil la de dalt, de arriba, 
con la de abajo, de baix, y que atravesa
ba Sa Riera, tantas veces tumu l tuosa y 
devastadora. Siglos después, en el "d ie
c inueve" , existían en él artesanías de sa
cos, muebles, hormas, tacones de madera, 
cajas de cartón, conservas de frutas. La
vaderos, burgaderies en los que chismo
rreaban las mujeres del barr io. S'infernet 
del carrer dels Oms. En sus aceras, unas 
gradas descendían hasta la planta baja 
de las v iv iendas, que se hallaban por de
bajo del nivel de la calle, protegidas por 
verjas de hierro. En el carrer dels Oms, 
estuvo la Inclusa que, en 1845, tenía die
ciocho cunas, muy l impias, según refiere 
el viajero catalán Joan Cortada. En aque
lla rúa se encontraba, as imismo, el Molí 
de la sal y, cerca de las Ramblas, el Moli-
nar del Carme. 
Cuando la Guerra de Independencia, en 
el "año de los catalanes", en el n 2 25 de 
esta ca l le se e s t a b l e c i ó una p e n s i ó n 
"donde se guisaba a la catalana y se ad
mitían huéspedes" . A m é n de pintarse y 
c o m p o n e r s e aban icos . T a m b i é n hubo 
por entonces un tal ler o escuela práctica 
de f i l a t u r a s , p r o v i s t a de un t o r n o de 
Vaucanson, que regentaba una maestra, 
que enseñaba a hi lar a las niñas asi la
das del Hospicio. 
Los Hospitales Militares de Plaza son de 
apa r i c i ón ta rd ía . Los de campaña, en 
c a m b i o , han ex i s t i do en nues t ro país 
desde épocas remotas. Los instauró, tal 
vez, Isabel la Catól ica, al decir de Her
nán Pérez del Pu lgar y P ier re M a r t y r 
d 'Anglería. La Sanidad Militar Española, 
t iene una t r ad i c i ón g lo r i osa . Recorde
mos a c irujanos mi l i tares tan reputados 
c o m o V e s a l i o , A m b r o s i o Paré , Daza 
Chacón, Pérez de Herrera, Juan Frago
s o , F r a n c i s c o de A r c e o , H i d a l g o de 
Agüero , Luis Lobera, Andrés Laguna.. . 
La mayor ía de los c i ru janos españoles 
de la I lustración de cierto relieve, af i rma 
el profesor Riera, son c i ru janos mi l i ta 
res, de la Armada o del Ejército. 
Mas, la creac ión de la Sanidad Militar 
Española, tuvo su verdadero or igen, co
mo enseguida veremos, en el Real De
creto de 30 de enero de 1836. 

En Mal lorca, la necesidad de un Hospital 
Militar de Plaza, de guarnic ión, no surge 
hasta 1716, cuando arr iba la Casa de 
Bo rbón con Fel ipe V, el n ieto de Luis 
XIV, t r iunfa el absolut ismo real, es ocu
pada Mallorca mi l i tarmente, quedan en 
La Roqueta, con carácter pe rmanen te , 
numerosas tropas españolas y comien
za a organizarse la Sanidad Militar. 
Señala Miguel de los Santos Oliver que, 
"el terr i tor io de Mallorca es equiparado a 
los demás de España y reducido a la uni
formidad de Castil la". Un hecho histórico 
que asumen los mallorquines con tácita 
conformidad, al l iberarlos de responsabi
lidades. Aunque surja un lógico resque
mor contra el Gobierno Central y aparez
ca el peyorativo epíteto de " forastero" , al 
imponerse, sobre todo, el uso del idioma 
castellano con la venida a la Isla de nu
merosos func ionar ios pen insu lares. El 
drama altivo de Castilla no fue asumido 
por los habitantes de la Isla Dorada. 
Se proclama, en f in , el Decret de Nova 
Planta en 1717, y aparecen las Ordenan
zas de Hospitales Militares, en 1739. 
Anter io rmente a estas fechas los solda
dos que enfermaban gravemente eran 
in ternados en el Hospital General o en 
el casti l lo de Bellver. 
En 1571, por no caber en el Hospital Ge
neral los enfermos procedentes de las ga
leras, fueron hospitalizados en Porto Pi. 
Corrieron los gastos a cargo de la Univer
sidad. En 1603 también hubo que habili
tar hospitales provisionales en los con
ventos, por los muchos enfermos milita
res que había. La admis ión al Hospital 
General se verificaba por orden del Virrey 
y de los Jurados, "como no existía con
trata particular, terminada su curación se 
presentaba la cuenta de los gastos causa
dos, para cuyo efecto se asentaban en un 
libro especial. El abono de su importe era 
preferente y debía ser satisfecho por el 
Real Patrimonio, según disposiciones rea
les, por carecer de fondos para hacer ade
lantos el Hospital de Palma. El Gobierno 
faltaba a sus promesas, descuidaba este 
pago y ello indujo a los Jurados a negar 
la entrada de los militares en el Hospital 
General, según aconteció en 1638 con los 
soldados de Oquendo, a pesar de la or
den del Virrey de 13 de marzo, acompa
ñada de la relación nomina l de los que 
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debían ser admit idos. "Por largas horas 
estuv ieron expuestos a la inc lemencia, 
hasta que condol idos los empleados de la 
gravedad de sus dolencias, les dieron en
trada, part icipando a los Jurados que la 
caridad les había obl igado a contravenir 
sus mandatos." En 1639 se adeudaban al 
Hospital más de 8.000.000 reales por asis
tencia a mi l i ta res y pa isanos. En años 
posteriores las deudas fueron de similar 
magni tud. Con el t iempo debieron paliar
se estos defectos, porque no aparecen 
nuevas quejas y, en 1708 y años sucesi
vos, se permitía aún la entrada de los mi 
litares, incluso de los oficiales, a curarse 
en el Hospital General, "siendo de notar 
que estos ú l t imos perc ib ían al m i s m o 
t i empo , por el Cuerpo, las raciones de 
pan que les correspondían". 
El 7 de jul io de 1642 hubo un gran com
bate naval en aguas de la Isla y los nu
merosos heridos en la batalla y muchos 
marinos enfermos, fueron alojados en el 
castil lo de Bellver y, los más graves, en 
el Hospital General. 
Un año más tarde los 400 enfermos de 
las ga leras del d u q u e de C iudad Real 
f ue ron as is t idos en el m i s m o cas t i l lo , 
" rec ib iendo g randes pruebas de afec
ción por las autor idades y vec indar io" . 
Los numerosos muertos fueron sepulta
dos en los aledaños de la fortaleza. No 
s a b e m o s si en t re a q u e l l o s e n f e r m o s 
de las galeras había tamb ién galeotes, 
" f o r z a d o s del Rey " , cuya desd i chada 
existencia fue, en verdad, in f rahumana. 
C i e n t o s de h o m b r e s s e m i d e s n u d o s , 
amarrados con cadenas a los bancos de 
las naves de guerra, sucios de sus pro
p ios exc remen tos , e m a n a n d o un o lo r 
nauseabundo , pés imamen te a l imen ta 
dos con escasas y duras galletas y secas 
habas, beb iendo un agua rac ionada e 
infecta, mart ir izados de cont inuo por el 
látigo colérico del cómi t re . Don Grego
rio Marañón describió la vida miserable 
de estos penados de las galeras en un 
inolv idable ensayo. 

En el Archivo General de 
Simancas 

Del pr imer Real Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca, tenemos noticias suel

tas que , c o m o en tantas ot ras ocas io
nes, encont ramos en los legajos del Ar
chivo General de Simancas, en Val lado-
l id . En su Sección de Hacienda y en la 
de Guerra Moderna (Legajos 681 , 695, 
696, 2425, 6549, 6555). 
La mayor fuente de in formación proce
de de los contratos entre la Real Hacien
da y los asentistas, los proveedores que 
proporc ionaban los servicios y sumin is
t ros necesarios para la asistencia de los 
mi l i tares enfermos en estos hospitales. 
Los as ientos son de la segunda mi tad 
del siglo XVIII. El más ant iguo, encontra
do de los Hospitales Mil i tares de Balea
res por el profesor Riera, lleva fecha de 
7 de abril de 1756 y fue otorgado a favor 
de Sebastián Riusech Mercader, vecino 
de Palma de Mal lorca, como mejor pos
tor. Se establecía en él la cant idad de 4 
reales y 20 maravedises para cada hos
pital idad o plaza diaria de of ic ial , y de 3 
reales para la t ropa, hasta sargento in
clusive. 
Comprendía dos instituciones asistencia-
les: el hospital de Palma y el de Ibiza. El 
de Palma, por aquella fecha, según cons
ta en el ci tado contrato, tenía pocos re
cu rsos e c o n ó m i c o s , se encon t raba en 
muy mal estado. Estaban "caídas y derr i
badas algunas piezas de las casas, que 
han servido, y al presente sirven de Hos
pital en esta Capital, y no poderse encon
trar otras bastante capaces, por cuyo mo
t ivo todos los años es preciso dividir los 
enfermos en otras casas muy apartadas, 
de que se siguen grandes prejuicios." 
Sebastián Riusech se compromet ía a re
edif icar el Hospital de Palma, y dotar le 
de una capacidad para 300 enfermos, y, 
si exced ieran de este número , " co r re r 
con los a lqui leres" . 
En el asiento se est ipulan las raciones, 
medias raciones y dietas de los mil i tares 
hospital izados, conforme al Reglamento 
de 1739, así c o m o las camas "su com
posición y cual idades" , los med icamen
tos, unciones, baños y las prestaciones 
y recu rsos necesar ios para la deb ida 
asistencia a los mil i tares enfermos. 
Correspondía al asentista el alqui ler de 
las casas dest inadas a hosp i ta l izac ión, 
los salarios del director, médicos, ciruja
nos, pract icantes, en fermeros , despen
sero y sirvientes en general. 
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Merced a este cont ra to de 1756, sabe
mos de la ex is tenc ia del P ro toméd ico 
del Hospital Mi l i tar de Palma, don Anto
nio Vives, m iembro de los Reales Ejérci
tos y del Hospi ta l de Mal lo rca, y de la 
del Cirujano Mayor don Anton io Ferrer. 
Había un enfermero cada 15 hospitaliza
dos y un pract icante para cada 12, "des
t i nados a su pun tua l as is tenc ia " . Para 
cada 10 uncionarios, es decir, sif i l í t icos, 
t ra tados con unc iones mercur ia les , se 
asignaba un enfermero y para los conta
giosos, un enfermero aparte. 
Las camas, ropas y demás utensil ios que 
hub ie ran se rv ido a pacientes t ís icos o 
con tag iosos , debían ser q u e m a d o s , el 
asiento imponía esta exigencia, así como 
el aislamiento de "écticos, thysicos, y de 
cualqu ier ot ra en fe rmedad contag iosa, 
para cuya clase de en fe rmos se obl iga 
también a tener quarto separado". 
Conocemos ot ros asientos poster iores: 
el de 1773, por ocho años de durac ión, a 
favo r a s i m i s m o de Sebast ián Riusech 
Mercader , "na tu ra l y vec ino de la Ciu
dad de Pa lma" , con quien había pujado 
José Cardona, "comerc iante y vecino de 
la m isma c i u d a d " . La estancia senci l la 
se pagaba a 3 reales y 9 maravedís, la 
de oficial a 4 reales y 10 maravedís. 
Hasta 1782 siguió vigente este contrato, 
pror rogado en 1783 y en 1791. Junto a 
Sebast ián Riusech aparece el n o m b r e 
de José Ripol l , del comerc io de la Ciu
dad de Pa lma . C o m o n o v e d a d f i g u r a 
que, "aunque los salarios del Médico y 
Cirujano Mayor se paguen por el asen
t ista, sus nombramien tos han de ser del 
Intendente, con aprobación de S.M., co
m o los ac tua les , y serán pagados por 
Tesorer ía" . 
Al Pr imer Méd ico se le as ignaban 600 
rs. mensuales y, al Primer Cirujano, 450. 
Hasta e n t o n c e s , el P r o t o m é d i c o , d o n 
An ton io Vives, recibía 500 rs. al mes, y 
el Primer Cirujano, sólo 300. 
Vuelve a insistirse que hubo que alquilar 
otros inmuebles para hospital izar a los 
mi l i ta res , pues no bastaban las plazas 
del Hosp i ta l que , s a b e m o s , osc i laban 
entre las 150 y 200. En el Hospital t am
poco podían realizarse " las anatomías y 
otros exercicios tan útiles como benefi
c iosos" , que luego comentaremos. 
El asentista tenía derechos preferentes 

de opción para adquir i r suminist ros, " l i 
bres de derechos reales y de aduanas". 
El costo de la cama quemada por haber 
acogido a un tísico, "se satisfaría por la 
Real Hacienda, sería de 190 rs. y por ca
da uncionario de 43 rs. 
Las condiciones del edif icio del Hospital 
del Rey con t i nuaban s iendo pés imas, 
c o m o se deduce del in forme del Inten
dente Romualdo Toval al Secretario de 
Hacienda Miguel Múrquiz: 
"He notado tantas faltas en este Hospi
tal . . . cuya asistencia a los enfermos no 
estaba sobre el que corresponde, pues 
haviendo acaecido en una ocasión, con 
m o t i v o de los arr ibos de las embarca
ciones del Rey, la concurrencia de tres
cientos enfermos, se veri f icaron algunos 
apu ros , espec ia lmente ropas b lancas, 
que fue preciso poner recién hechas, y 
sin lavar, por no haver t i empo . " 
A f inales del siglo, a Sebastián Riusech 
le sust i tuyó en el cargo su hi jo, Juan; y 
An ton io Sarrá, hijo a su vez, de Damián, 
mercaderes ambos y vecinos de la ciu
dad de Pa lma, " q u i e n e s se ob l i ga ron 
mancomunadamen te y de los que fue
ron sus f iadores, Catalina Bestard, viuda 
de Damián Sarrá, mercader, y madre de 
Anton io Sarrá. Y José Ripoll Mercader y 
Andrés Feliu Mercader. 

Médicos y cirujanos del hospital 

Don A n t o n i o Vives Mayo l que fue su 
Pro toméd ico , había sido p r imer Presi
dente de la Academia Médico-Práctica 
Mallorquina, aquel la fecunda pero efí
mera c o r p o r a c i ó n , cargo del que fue 
dest i tu ido, y en la que leyó un solo tra
bajo, Observación de una pútrida obser
vada en Sóller. 
De d o n A n t o n i o Ferrer sabemos que , 
amén de doctor en Filosofía, era Ciruja
no de la Real Marina. 
T a m b i é n f i gu ró c o m o méd ico de este 
Hospital Militar de Palma de Mallorca 
Juan Mayol , nombrado por R.O. de 28-
VII-1790, por ret i ro de don An ton io V i 
ves. Su salario era de 6.000 reales de ve
llón al mes. Y también aparece como ci
rujano don Francisco Puig, por R.O. de 
27 de oc tubre de 1788, con un sue ldo 
anual de 12.000 reales de vel lón. 
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Don Francisco Puig era un anciano qu i 
rurgo, ret i rado, del Ejército, natural de 
Barcelona, discípulo de Virg i l i . Curiosa
mente don Buenaventura Serra, aquel 
parvo y afable padre Feijóo mal lorquín, 
af i rma en sus Cartas Eruditas, que Virg i 
li v ino al mundo en Ciutat, el 27 de mar
zo de 1709 y prec isamente en nuestra 
tantas veces mencionada calle de los Ol
mos. Idéntica tesis mant iene Bover en 
su l ibro, Varones Ilustres de Mallorca. 
El maestro Puig llegó a fundar en Palma 
una labor iosa Escuela Mallorquina de 
Anatomía y Cirugía. Era autor ya de im
portantes textos médicos y qui rúrg icos: 
Principios de Cirugía, Biblioteca Periódi
ca, Aviso del modo de recetar, Tratado 
teórico-práctico de las heridas de arma 
de fuego, Osteología metódica y, luego, 
publ icado en Palma, Plan para perfec
cionar los estudios de Cirugía. 
Don Francisco, l levado por la impacien
cia y generosidad de su talante, hizo va
rias obras en el Hospital Militar del Rey. 
Logró que, por su cuenta , el asent ista 
hiciera zafareches, pi lones para los ba
ños, y se ampl iaran las salas derr ibando 
tabiques. Puig estableció en su Plan pa
ra perfeccionar los estudios de Cirugía, 
las cond ic iones que debían reun i r los 
Hospitales Militares de Plaza. 
Los hospitales de plaza, aconsejaba don 
Francisco, debían estar fabr icados en te
r reno seco y e levado, con salas al tas, 
espaciosas, provistas de letrinas, ch ime
neas y ventiladores. "E l sue lo estará 
bien pav imentado, para poderlo l impiar, 
pues los vapores que emanan de él son 
per judic ia les, sobre todo si el n ú m e r o 
de enfermos es grande. Deben barrerse 
las salas al menos t res veces al día, y 
hacer otros tantos sahumer ios con hier
bas aromát icas." 
No colocar en la misma sala sino a en
fermos atacados de un m ismo mal . Sala 
propia para los Gálicos, sarnosos, heri
dos graves. En uno de los ángu los se 
mantendrán rescoldos para calentar el 
caldo, la t isana u otro l íquido que con
venga tomar lo frío. 
Para evitar el mal olor que despiden las 
velas de sebo y las lámparas de aceite, 
perjudicial para los enfermos, se coloca
rán a cierta distancia reverberos, para 
que i luminen las salas sin incomodar. 

Es necesario renovar el aire de las salas 
con ventiladores, la máquina inventada 
por Hales, que facil i ta la entrada de aire 
nuevo, puro y fresco. 
"Para las juntas de hospi ta l idad y para 
la lectura de observaciones, debe desti
narse una sala que tenga al menos 20 
pies de largo por 10 de ancho y 215 de 
superf ic ie. Que será igua lmente propia 
para ejecutar las operaciones delicadas 
y que necesitan precisamente luz natu
ral. Y, si se puede, señalar otra para los 
convalecientes, lo que más conviene pa
ra perfeccionar las curaciones." 
Gracias a este proyecto de hospital idó
neo, tenemos cabal noticia de cómo se 
pretendía fueran los hospitales de f ina
les del setecientos y, seguramente , las 
características del pr imi t ivo Hospital Mi
litar de Palma de Mallorca. 
La Escuela Mallorquina de Anatomía y 
Cirugía, fundada por Puig, tan an imosa
mente, no pudo convert i rse en Real Co
legio de Cirugía, al igual de los de Cádiz, 
Barcelona, Madr id . Pese a los esfuerzos 
en ese sent ido que hiciera otro médico 
mil i tar, en 1808, cuando la Guerra de la 
Independenc ia ; don Manue l Rodríguez 
Camaraza, c i ru jano mayor del Hospital 
Militar de Mahón. 
Unos cuantos prisioneros franceses pro
cedentes de la isla de Cabrera, muy en
fermos, fueron enviados al Hospital Ge
neral, mas nunca se menciona el ingreso 
de alguno de ellos en el Hospital del Rey. 
Tenemos otra curiosa noticia sobre este 
Hospital. El Capi tán General don José 
M.- Alós, el m ismo que escribió en sus 
ratos de ocio un opúsculo t i tu lado, "Có
m o se ha de asist i r a los a h o r c a d o s " , 
d ispuso que, a part ir del día 8 de mayo 
de 1827, a las 5 de la ta rde, se impar 
t i e ran c lases sobre c o n o c i m i e n t o s de 
Botánica en el Real Hospital Militar de la 
Ciudad, bajo la d i recc ión y enseñanza 
g r a t u i t a de d o n B a r t o l o m é O b r a d o r , 
consul tor de Medic ina de los padres je
suítas y pr imer médico del Hospital. 
Unos meses antes de la i naugu rac ión 
del actual Hospital Militar de Palma de 
Mallorca, se había fundado- la pretencio
sa y ef ímera Academia Quirúrgica Ma
llorquina, de la que fuera uno de sus 
presidentes don Fernando Weyler y La-
viña (padre del célebre general de igual 
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ape l l i do ) , c i r u j ano m i l i t a r , m a d r i l e ñ o , 
af incado en Palma, autor de numerosos 
l ibros, v icepresidente de la Real Acade
mia de Medicina y Cirugía de Palma de 
Mallorca, s u b i n s p e c t o r de l C u e r p o 
de Sanidad Mi l i tar y Jefe del Ramo de 
las Islas Baleares, quien no se refiere en 
su cop iosa obra a n i nguno de los dos 
sucesivos hospitales mil i tares que hubo 
en su t i empo en Mal lorca, en los que es
tuvo dest inado y fue su director. 
Don Fernando es autor de l ibros tan co
nocidos como Raimundo Lulio juzgado 
por sí mismo e Historia Orgánica de las 
fuerzas militares que han defendido y 
ocupan a la isla de Mallorca. Además de 
numerosas d iser tac iones cientí f icas. A 
mediados del siglo propuso unas refor
mas del Hospital Militar que se l levaron 
a cabo en 1878. 
Otro relevante médico del pr imer Hospi
tal Militar de Palma de Mallorca fue don 
A n t o n i o A l m o d ó v a r y Ruiz-Bravo, que 
era natural de A lmodóvar del Campo y 
había sido dest inado a Mal lorca c o m o 
m é d i c o m i l i t a r . Don A n t o n i o , c u a n d o 
era consul tor de los Reales Exércitos, en 
t iempos de la Guerra de la Independen
cia, y los refugiados de la Península in
vadieron Mal lorca, en marzo de 1812, se 
ofreció a "v is i tar a todos los refugiados 
que le av isasen , g r a t u i t a m e n t e , y s in 
otra recompensa que la satisfacción de 
haber les p r o c u r a d o a l gún c o n s u e l o " . 
Por aquel las fechas el convento de Je
sús servía de hospi ta l mi l i ta r , c i rcuns
tancia que, como sabemos, era f recuen
te entre centros rel igiosos y las Fuerzas 
Armadas. 
El doctor A lmodóvar marchó vo luntar io 
a c o m b a t i r la peste bubón ica de Son 
Servera, el año 1820. Fijó su residencia 
en Manacor y luego, también precavida
mente, en Vi l lafranca, lejos del foco del 
azote. Mandó, eso sí, que la Junta Mu
nicipal de Sanidad r e i m p r i m i e r a su 
"D iscurso sobre el t i phus b u b o n a r i o " . 
P ropuso que los que as is t i e ran a los 
apestados se protegieran con unas r idi
culas ves t imen tas enceradas, práct ica 
in justamente crit icada en una carta anó
n ima que rep rodu jo , el 18 de jun io de 
1820, el p e r i ó d i c o p a l m e s a n o Correo 
Constitucional de Mallorca. Don An to 
nio, generoso , cedió su sobresue ldo y 

un mes de su haber para subvenir a los 
gastos que ocasionaba el contagio. 
En 1821 también luchó contra la epide
mia de f iebre amari l la que se abatió so
bre la Isla. 
Benemér i t o méd ico mi l i ta r a s i m i s m o , 
destinado a su vez en el Hospital del Rey, 
fue don Miguel Noguera, natural de Pal
ma, catedrát ico de Patología de la Uni
ve rs idad Li terar ia de Ma l lo rca , al que 
n o m b r ó Su Majestad médico de d icho 
hospital en 1798. Don Miguel fue autor 
de varias disertaciones y tiene el mérito 
de haber organizado, en su propia casa 
de la calle San Miguel , la fundación de la 
Real Academia de Medicina y Cirugía de 
Palma de Mallorca, en marzo de 1831. 

Las ordenanzas de 1739 

Duran te la Guerra de Suces ión , la de 
Francia y la de la Independencia, estu
vieron en el Real Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca, v i s i tándo lo , c i ru janos 
mil i tares extranjeros, según puede cole
girse, y ya d i j imos, por los legajos que 
se conservan en el Archivo de Simancas. 
Fueron en su mayoría franceses y los ci
tamos respetando su ortografía or iginal: 
Eduardo Cosidins, Juan Bautista Bartolo-
mot, Nicolás Jacotot, Juan Rhyan, Juan 
Henry, Juan Bourchac (galeno del Hospi
tal de Mahón), Alejandro Ollé. 
Felipe V promovió una laudable política 
hospitalaria, como atestigua la Real Pro
visión de 1739, redactada luego de efec
tua r una labor cr í t ica que d e m o s t r ó , 
s o b r a d a m e n t e , que los hosp i ta les de 
beneficiencia en España, en el Barroco, 
eran cent ros de " a f l i c c i ó n " . " S i m a de 
miser ia" calif icó Blanco Whi te al Hospi
tal de las Cinco Llagas de Sevil la, " lugar 
de horribles sufr imientos donde cuatro
c ien tos o qu in i en tos m e n d i g o s yacen 
juntos y mueren agotados por el ham
bre y las enfermedades". 
Nuestro ya conocido Francisco Puig, sa
bemos intentó mejorar las instalaciones 
sanitarias del p r imi t i vo Hospital Militar 
de Palma de Mallorca. 
La organización de los Servicios Médi 
cos del Ejército y de la Armada se reali
za a partir, respect ivamente, de la crea
ción de los Colegios de Cirugía de Bar-
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ce lona y de Cádiz. Y, a pun to es tuvo , 
c o m o se d i jo , se creara en Palma otro 
Colegio de simi lares características. 
Fel ipe V tenía una gran p reocupac ión 
por organizar los Servic ios de la Sani
dad Mi l i ta r . Que esboza en una Orde
nanza de 1704 y conf i rma, perfecciona y 
c o m p l e t a en 1739. En el Reglamento 
y ordenanza que deben observar los mi
nistros y empleados de los hospitales 
que están establecidos y que se estable
cieron en las Plazas y asimismo en los 
que se ofreciera formar para el Exercito: 
cuyo método, y régimen manda su Ma-
gestad se practique con la mayor obser
vancia, para el mejor desempeño de su 
Real Servicio. Año de 1739. 
Este Reglamento se dividía en tres trata
dos. Versaba el pr imero sobre "Peculia
r idades y serv ic ios de un Hosp i ta l de 
Plaza". El segundo se ocupa del "Esta
blecimiento y servicio de los Hospitales 
de un Exercito en Campaña" y, el terce
ro, se consagra al "Director del Hospital , 
sus func iones y aspectos admin is t ra t i 
vos del Director y Contro lador" . 
Estos centros tenían una f inal idad exclu
sivamente médica, no eran benéfico-ca-
ritativos como los hospitales Medievales 
y del Barroco. Realizaban además, f un 
ciones docentes; se enseñaba en el los 
Anatomía, Cirugía, Materia Médica, Bo
tánica, Química y Farmacia galénica. 
Los Hospitales Militares contaban, ya se 
d i jo , con médicos, c i ru janos, bot icar ios 
y personal sanitario subal terno; también 
ten ían un c o n t r o l a d o r , c o m i s a r i o s de 
en t rada y de g u e r r a , asen t i s tas y un 
d i rec to r que c o o r d i n a b a los d i s t i n t o s 
servicios y la administ ración del estable
c imiento. 
El Ciru jano Mayor debía realizar todos 
los años un curso de Operaciones de Ci
rugía y o t ro de Disección Anatómica a 
los cadáveres de los enfermos que falle
cieran en el Hospital. A razón de dos ve
ces por semana dos operaciones de Ci
rugía y dos Disecciones Anatómicas. En 
el Hospital de Plaza de Palma de Mallor
ca, ya comentamos que no podían reali
zarse estas anatomías, ni "o t ros exerci-
c i o s " . Por f a l t a de m e d i o s . A u n q u e 
había un Ci ru jano Mayor , con sus co
rrespondientes pract icantes de Cirugía. 
También hubo un médico, quedó rese

ñado, y pract icantes de Medic ina , bajo 
la superv is ión de un Practicante Mayor. 
También exist ió un Boticario Mayor , con 
los respectivos practicantes de Botica o 
ayudantes de bot icar io. Y, un Enfermero 
Mayor o p r inc ipa l ; en fe rmeros s i rv ien
tes, un capel lán, servicios de cocina, dis-
penseros, mozos, completaban la nómi 
na de estos Hospitales Militares. 
Ya hemos censado, tal vez incompleta
mente, los nombres de var ios médicos y 
cirujanos que estuvieron dest inados, en 
d iversas épocas, en el p r imer Hospital 
Militar de Palma de Mallorca, el Hospi
tal del Rey. 
Voviendo a sus part icular idades orgáni 
cas y dietét icas, d igamos que es harto 
cur ioso conocer de ta l ladamente c ó m o 
f u n c i o n a b a n i n t e r n a m e n t e los Reales 
Hospitales del Exercito de Plaza y t am
bién el de Palma, dada la un i f o rm idad 
que imponía el abso lu t ismo real. 
El médico debía hacer todos los días su 
visita a las siete de la mañana en invier
no y a las seis en verano. Con el médico 
asistían a la visita el boticario, para rece
tar los medicamentos, un mancebo ciru
jano para las sangrías, las dietas y por
ciones para los convalecientes, "que han 
de ser de ocho onzas de pan, y seis de 
carne, las medias porciones, quatro on
zas de pan, y los caldos con yemas de 
güevos conforme el médico lo recetare". 
Eran diferentes las raciones de oficial y 
las de soldado. La pr imera, se describe 
así: "Cada ración de oficial desde Al fé
rez arr iba, se ha de componer de veinte 
onzas castellanas de pan: diez y seis de 
carnero, o en su defecto veinte de baca: 
un cuarto de gal l ina: y quart i l lo y medio 
de v i n o (med ia a z u m b r e ) , m e d i d a de 
Madr id sisada: cuyas porc iones se de
ben repartir por mi tad en las dos comi 
das, que corresponden a todo el día, co
cidas en olla distinta y separada de la de 
los so ldados" . 
La ración de soldado y las simples u or
dinarias, podían llegar a ser una dieta r i
gurosa, de panaletas y arroces. 
Todas estas raciones podían aumentar
se, con "carne y ga l l ina" y " tostadas pa
ra el desayuno" . 
Los regímenes, como vemos , eran s iem
pre rei terat ivos, caros, tenían demasia
das proteínas y carecían de p roduc tos 
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f rescos y f r u t as . La dieta simple, por 
e jemplo, consistía en "quat ro huevos, y 
quatro biscochos de quarenta libras cas
tel lanas, repart idas en las distr ibuciones 
de mañana y ta rde" . 
No menos copiosa era la ración de sol
dado. Consistía en 16 onzas castellanas 
de carne la una tercia parte de carnero y 
las dos de vaca; y en defecto de no aver 
esta, se ha de suminist rar a cada uno de 
dichos soldados doze onzas de carnero 
d iar ios. . . un quar t i l l o de v ino. . . l ibra y 
media de pan de harina, sin salvado de 
diez y seis onzas la l ibra.. .". 
El a lmuerzo se servía a las ocho de la 
mañana , so lamente a los convalecien
tes. A las once a los demás en fe rmos , 
" con fo rme se estila en todos los hospi
ta les" . "Se empezará a dar la comida en 
todas las salas a un t i empo . " Y, la cena, 
entre las seis y las siete de la tarde. 
Las sangrías se hacían inmedia tamente 
después de acabar la visita. Las medic i 
nas o remedios se recetaban dos veces 
al día. El c irujano mayor curaba las heri
das a las horas que hallara " m á s com-
b e n i e n t e s " . Y, en caso de neces idad , 
c o n s u l t a n d o con el m é d i c o . Se at isba 
una dec id ida p revenc ión de las enfer
medades infecciosas: "Se tendrá s iem
pre a los heridos apartados de los calen
t u r i e n t o s y no podrá n i n g ú n e n f e r m o 
gálico recibir unciones sin consul tar con 
el méd ico si son necesarias o n o " . Las 
unciones mercuriales se empleaban, re
pet imos, para tratar a los luéticos, a los 
"unc ion is tas" . 
En a l g u n o s Hospitales Militares hubo 
salas para luéticos y tuberculosos, acti
tud temprana, a l tamente signi f icat iva. 
Se debía dar muy bien de comer. Pues 
se habla de cont inuo de dietas de carne, 
de caldos de gall ina y de huevos; de biz
cochos para los "camar ien tos" , los que 
padecían diarreas. Entre ot ros muchos 
detal les de rég imen inter ior se estipula 
que, el d ispensero debe viv ir dentro del 
H o s p i t a l ; así c o m o el cape l l án , " pa ra 
confesar y administ rar los Santos Sacra
mentos a los en fe rmos , estando s iem
pre a la mano para cualquier accidente 
repent ino de que se seguirá el f ru to más 
pr inc ipa l , porque cor responde al servi
cio de Dios y del Rey". 
Las p o s i b i l i d a d e s e c o n ó m i c a s de los 

Hospitales Militares en aquellos t iempos 
eran, indudablemente, muy superiores a 
las menguadas de los Hospitales Civiles 
t rad ic ionales. Aunque estos Hospitales 
Militares tamb ién pasaron por v ic is i tu
des adversas, como su temporal supre
sión en 1748, por orden expresa de Fer
nando VI. 
La Ordenanza de 1756 dictó, en f in , nue
vas normas para reglamentar la asisten
cia facultat iva en el Ejército. Y, en 1805 
se creó el Cuerpo de Cirugía Militar, a 
semejanza del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, que ya había s ido creado en 
1728. En 1829 don Pedro Castelló esta
blece otro Reglamento, el "Régimen fa
cultat ivo del Cuerpo de médico-cirujano 
del Ejérc i to" , en el que se aborda la or
ganización def in i t iva de los Hospitales 
Militares. En 1836 se convierte el Cuer
po de médicos-cirujanos del Ejército en 
Cuerpo de Sanidad Militar. Sobre los 
Hospitales Militares se e laboró un Re
g lamento particular en 1873, modi f icado 
en 1880. 
El objeto de los Hospitales Militares de 
Plaza era el de calificar la apt i tud física 
de los ind iv iduos que ingresaron en el 
Ejército, conservar la salud de los mis
mos, "procurar cuanto pueda contr ibuir 
a su mayor robustez y desarrol lo, curar 
sus e n f e r m e d a d e s y he r idas en t o d o 
t i empo y lugar, declarar y cal i f icar los 
exercicios físicos que los inuti l icen para 
el servicio, i lustrar con sus in formes al 
G o b i e r n o y a las A u t o r i d a d e s en los 
asuntos periciales que se les consulte, y 
ocuparse de cuanto tenga relación con 
la salud de las t ropas" . 
Contaban con dos secciones, de Medic i 
na y Farmacia, a las que se añadiría lue
go la de Veterinaria. 
Merced a este auge de la Medicina Mili
tar en el siglo XIX, pudo instaurarse, f i 
n a l m e n t e , en Pa lma de M a l l o r c a , un 
nuevo y moderno Hospital Militar, acor
de con los planos elaborados por Pedro 
Alcántara Peña. Sucedía esto a media
dos del "d iec inueve" , cuando la segun
da etapa del reinado del Isabel II, la "dé
cada moderada" , y surgían por doquier 
mot ines, algaradas, levantamientos m i 
l i tares; y el general Narváez, "e l espa
dón de Lo ja" , los reprimía, bruta lmente. 
En Mal lorca, durante esos años, aumen-
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tó el número de conf inados carlistas. A 
pr inc ip ios del año 48 l legó a la Isla un 
grupo de carl istas catalanes de los lla
mados matiners; ocho personas de la 
part ida del m i smo nombre que capita
neaba Seg i smundo Puigbá, al ias Poca 
Roba. 
El t e m o r a un desembarco del preten
d ien te Car los VI ob l i gó a i nc remen ta r 
los disposi t ivos de defensa. Se reforza
ron las guarnic iones de los casti l los de 
Bellver y San Carlos con tropas llegadas 
de la Península. Barcelona envió una ba
tería de arti l lería. Las puertas de las m u 
rallas de Palma cerraban a las 5 de la 
t a r d e y no se a b r í a n has ta las 7 de 
la mañana siguiente. Se creó una briga
da de la Guardia Civil de Baleares, que 
se instaló en una dependencia del con
vento de San Francisco. 
En el t e r r e n o san i t a r i o se s u p r i m e la 
Junta Municipal de Sanidad, sust i tu ida 
por la Junta Provincial Marítima de Sani
dad que, a su vez, se convert irá, un año 
más tarde, en Junta Provincial de Benefi-
ciencia. Continuaba con sus actividades 
científicas, la Real Academia Quirúrgica 
Mallorquina que presidía don Esteban 
Puget. Y, a pesar de la inestabil idad polí
t ica y de tan tas zozobras, comienza a 
func ionar el nuevo Hospital Militar de 
Palma de Mallorca, d i r ig ido por don Fer
nando Weyler y Laviña. 
La Historia es una rara amalgama de re
alidades y ausencias. 
Pocos recuerdos perduran del Hospital 
del Rey de Palma de Mallorca, que estu
vo ubicado también en la calle de los Ol
mos, en unas destartaladas casonas de 
la acera de la izquierda, que hacían es
quina con La Rambla, según consta en 
un Plano de Palma que lleva fecha de 2 
de sept iembre de 1767. En el lugar que 
hoy ocupa una Admin is t rac ión de Lote
ría. Pero sabemos el nombre de a lgunos 
de sus médicos y cirujanos y tenemos la 
certeza de que fue cr isol del m o d e r n o 
Hospital Militar. 
No es opor tuno ahora detallar la crónica 

contemporánea de este ú l t imo, con sus 
casi doscientas camas y novedosos ser
v i c i os . Que c o n s e r v a , f e l i z m e n t e , los 
restos a rqu i tec tón icos de los an t iguos 
conventos, de franciscanos y agust inas, 
engastados en sus modernas est ructu
ras. Subsisten, por e jemplo, una co lum
na de fuste octogonal con cuatro arcos 
de m e d i o p u n t o para sos tener cua t ro 
bóvedas de arista en el centro de la co
cina. Permanecen dos arcos de diafrag
ma en la sala de rad iogra f ías , cor res
pond ien tes al d o r m i t o r i o del cenob io . 
Se mant ienen arcaicos azulejos, decora
dos a lgunos con la rosa de los v ientos. 
Y, en la Farmacia, puede apreciarse el 
bo tamen y las estanterías que regalara 
la reina Isabel II al nosocomio en su vis i
ta a Mal lorca. Diremos, so lamente, que 
este Hospital t uvo sus días de t rág ico 
a p o g e o du ran te nuest ra Guer ra C iv i l . 
Acogió en su seno a los muchos solda
dos heridos en los combates con las t ro
pas del capitán Bayo. Se t rataron en sus 
salas a los cientos de mar ineros quema
d o s en el n a u f r a g i o de l c r u c e r o 
Baleares, con pulver izaciones de ácido 
pícrico, en lechos que parecían túmu los , 
pues las s á b a n a s se e l e v a b a n s o b r e 
unos arcos de hierro para que no roza
ran las abrasadas pieles. 
Son historias locales. Mas, tal vez, en su 
modest ia radique su grandeza. Lo redu
cido del escenario, como dice Miguel de 
los Santos Oliver, "permi te la abundan
cia de pormenores y la intensidad de la 
i m a g e n , que adqu ie re así un carácter 
nacional y hasta universal que las histo
rias más vastas, con incoloras abstrac
ciones y con su obl igada vaguedad, no 
alcanzarían nunca" . 
"Si quieres ser universal , escribe de tu 
p u e b l o " , recomendaba , t a m b i é n , Juan 
Ramón Jiménez. 
S i r van estas c i tas de d i s c u l p a a este 
deslavazado ensayo sobre los entraña
bles orígenes del Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca. 
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